
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA 
EE presente Instrumento constituye el cotrao de prestación de senvkcios de autora extena contenido en 
las siguientes cláusulas 
PRIMERA: CONTRATANTES.-Celebran el presente contat, por una parte. METALCONSTRUCCIONES 
CIA, LIDA,, con RUC 1791831837008, representado por su Gerente Genera, el ng. Luis Clavo, al que 
n adelante se designa como “El Cent, y por tra parte Latinaudit la, Li, con RUC 1792377434001, 
on registro de la Superstandencia de compañías Nro. SC-RNAE-NO, 849, que en adelante se cestnará 
Somo a Auditor 
SEGUNDA: RELACIÓN PROFESIONAL.-Los portes indican que el presente contrato es de orden evil y 
que no existe relación de dependencia Iaboral antro "la Audtera” y “Es Clento, así como también los 
Foprosentantes y trabajadores de cada una delas partes 
"TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO... “El Cliente” suserse el contrato con la empresa Latinaudt 2. 
Ltda para que sta le preste los servicos de AUDITORIA EXTERNA y "ts Aucitora" acepta prestar tales 
servicos, todo de conformidad cons siguientes estipulaciones: 
3.1 Efectuar la auditoría de los estados inanciros de “EI Cee” con coro al 31 de dliembre del 2018, ¿de Acuerdo con los Mlormas Internacionales de Autoría (NIA). La aucltola tendrá por objetivo expresar 
luna opinión profesional o aseveración acerca de la imposiilidad de expresar l misma, siuese necesario, Sí os estados financieros tomedos en su conjunto (estado de situación inancira, tado de resultados 
Integrales, astado de cambios an el patrimonio delos Accionistas, estado de fuos de elevo y las notas respectivas que acompañan a los estados Mnancieras) presentan razonablemente, de acuerdo con las 
Normas Intemacionalos do nformación Fnoncieras "NIT 1 31 de diciembre del 2018, ls resultados de 
sus operaciones, la evolución del patrimonio y los fluos de efectivo porel año que terminó en osa fecha. 

  

32. La auditoria de ls estados farciros de "EI Cliente" será etectuada de acuerdo con las Normas 
internacionales de Ausitora (LA), estas normas requieren que la Autora planiiue realic a auditoria 
para cbiener una Segurdod razonoble de a ls estados inanderos, no contienen erores Sonicatvos) el 
Krabajo que realice Se etetuará an base a pruebas selectas de ls registros de contavdad y aquellos tros procedimientos de auditorio que considere necesarios, de acuerdo a las clcunstancas, para 
roporconar una base rezonstle y sustentar su informe, Los procedimientos sleccionedos dependen del Julio del autor Incluyendo la evaluación de los riesgos de erares importantes e los estados financieros 
por fraude er. Al efectuar esta evaluación la Audiora considerará la ostrutura d contrl Interno para 
Earprevaración y presentación de los estados fnoncieros de "El Chente” con el propósito de determina la 
aluralez, oportuidad y extensión de los procedimientos de autoria para propósitos de exprasar uns 
opinión sobra ls estados financiero 
Adicionalmente la Aucitra evaluará 1s princilos de contabad tilzaos y ls estimaciones sinincaivas. hecnas por la administración de “El Clente, as! como la presentación en conjunto de los estados 
Financieros. La Aaminsiración de El Cante esla única tesponsablo de los estados fmancers y de ja 
“laboración de as revelaciones en ls notas os estados financieros; as! como por el diseño y cparación 
¿e los sistemas de control interno contab, por o que, “l Audora” no es responsable de perjuicios Grignados por actos de fraude, revelaciones inadecuados e Incumplimiento intencional por parte de los 
aministradores, diretores, funcionarios y/o empleados d “El lenta” El servi propuesto o tene como. 
fealdad Informar sobre la estructura de conto! neo de El Clente”, or lo que altrabajo de la Auditor 
o será realizado con el propósta de Identificar dcblidades de corácter significativo de control Interno. 
34. "La Augtera” digrá su informe 1os Accionistas de “El Cleo”, pueden ocurrir ciraumstancias que 
hagan necesario modiicar el Informa de “a Ausitora” o que "la Auditora" o retira del contrato, En ales «cunstancas, los hallazgos o rargnes de “la Audiora” serán comunicados los Accionista sl fuese del 
aso. La Audlorar an a planificación y ejecución de su trabajo, considerará la estructura Ge control Interno 
de “EL Chente con el propósto de determinar l naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos 
¿e ausitoria para propósitos de expresar una opinión sobre los estados Inoniceros de "El Clente y no para proveer segundad Siguna sobre la estructura de control ntemo, El serco propuesto no tieno como 
Finalidad Informar sobre la estructura de control intemo de “El Conte”, por lo que "ia Audtra" no está 
obigada a buscar debilidades de carácter Sgnicalo de control Interno. “La Auditra” solamente 
Cominicará as Cebiades ds carácter significativo de ontrol inter en 13 mecida qué estas lleguen a su 
Eonccimiento, De acuerdo Con los Mormas Internacionales de Auditoria, una debilidad de carácter 
SSgnificatvo de contr! interno quese dede Informar ves una condición en cul, el diseño operación de 
¿no o más elementos dela estructura de cntrl Interno, no reduce a Un vel relativamente tajo el tego 
de que errores o Irreguaridades, en montos que serían sustanciales en relación a los estados financieros 
Sujetos a asctoria, ocurran y no seon detectados por el personal de "El Clente” dentro de un peroo 
<param», en lao noma de las uncanes a aos asp” Laden de deildos de carter 

 



Fgnficaivo de conto! nteo no incuye los problemas futuros de contr Intemo o problemas de contra 
Interno que lleguen a muestra atención y que no afectan la preparación da os astados financieros del 
periodo sujeto a autora, Tonto "El Clente" como "le Autora” están Gbligados a comunicar a los 
Accionistas sobre el cometimiento de actos Iregulres 0 que puecan prosumirsellgals, elos como: Iraudo, abuso de información privigisda y actos ilegal que conduzcan a deformaciones Felevanes de 
declaración, que sean detectados en el transcurso des labor 
34, "La Aucitora" y "El Clante" declaran conecer ls requerimientos de la Ley de Régimen Tributario 
iiseoo. 
345, Como restado del trabajo contratado “a Autora" emitirá os siguientes Informes: Iforme coto a 
castelano sobr ls estados financieros básicos dl ejrco económico 2018 de El Clente preparados de 
Acuerdo con las, Normas Internacionales de Información Financiero; Cana Ge comentaros. y Fecomendaciones sobre l estructura del control Interno de a "Compañia, a cual contendrá as sugerencias. 
pora el mejorarlento del control ntero, tributario, procedimientos de contablidad y otros asuntos 
Fnancires yde sistemas, que aan detectados durante el trabajo, con fea de nuestro Socio 
CUARTA: OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA. "El Clente" convino que todos los registros, documentación e información que "la Autora” requiere para l rloción de e audtris se pondrán a si 
sposicón; que toda Inormación Importante le será revelada y que habrá totl colaboración de los 
empleados de “El Conta”, inclusivo ol smpo de sus clretivos y otra personal para tomar decilones, Fesser y sorobar las recomendaciones. Aderná, ara colaborar con la buena ejecución delos trabajos que: 
reotizorá io Auditor”, "El Chente Tecirá el acteso paro e so de 1 equipos de procesamiento de datos 
ue utiza par el procesamiento de la Información contable financiar, las acidados de oca, tales 
omo: espacio fico, muebles y personal de oficina, excluswamente pará e cumplimiento de ls trabajos 
¿e la autori contrtada. En lo referente al uso de equipos de procesamiento de datos, "El Clente" se 
compromete a proporeonar e “a Avdltra” todas las Talidacas para optmizor el uto del sistema de 
Información computarizada. Tombién “El Ciente” compromete una amplla colaboración del departamento. 
de conteiidad y de sus empleados, funcionaos y ejecutivos para on "ia Audiora”, Toda información Solttada por “a Audlora” para levar 3 cabo sus labares deberá ser proporcionada hor "El Clente" en 
forma oportuna e integra. "El Clnte” para el inicio dela revsión il delos estados financieros pandrá a 
disposicón de va Auditora”, los estados fnanderes detwos (estado de ihuación Mnancira 0 balance 
enaral, estados do resultados integral, astado de camblos en el patrimonio de los todos, estado de 

flujos de efectivo y sus correspondientes notas explicativas) y tada la nformación necesara par et andlss 
¿e la Auditora” por lo menos veinte (20) das antes de la fecha previsto para entrega de os borradores de Informe, asícomo se comprometa a dar su aprobación de tale borradores por 1 menos con dos semanas: 
de antipación ala fecha previsto para la reclzacón dela Junta de Accionistas, de ser ese el caso. 

  

QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DE INFORMES.- De acuerdo con les plazos establecidos en las 
disposiciones vigentes, el nforme sort en diem catalaao sobre los estados Mmenciros básicos de “el Chente" deberá se criregado en un plazo máximo do 30 das laborables a port de la entrega de estados Financieros detitwos cortados l 31 e aliembre del 2015; Salvo Crcunstancias de fuerza mayor Para el 
cumplimiento del plazo estableció s fundamental la colaboración decida dela Administración de "El lente" proporcionando en foma oportuna Toda la docamentación, Información y aclaraciones que sean 
requeridas por EL AUDITOR o Su personal de apoyo. La cara de comentaris y rocomandacionas Sobre la Estuenro de contre interno de El Chente ser edo en un plazo no mayor a sesenta (90) días iaborables 
espués dela Fecha del dictamen. 
SEXTA: HONORARIOS PARA LA AUDITORÍA.- Los honorarios por los sertecs de sustoria externa 
objeto de este contrato, se establecen en USDS 1.400,00 más 1.4.4. (UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNICOS DE AMERICA), los cuales Serán cancelados como sigue: 50% a la fema del 
ontrao y 503% a la culminación el trabajó y entrega del informe Auditado, Los honorarios antes indicados. o Incluyen el Impuesto al valor agregado. 1.VA, u Otros Impuestos que puedan Ser astableiós y que 
raven ls servicos de "la Auelora?. or lo tanto, lo Impuestos aplcles, als honorarios o reembolsos e gastes que factura la Autora” serán agregados alas respectivas facturas als tasas establecidas en 

las dispesiciones vigentes y serán a crgo de "El Cent”. Todas as facturas deberán ser canceladas máximo dentro delas 1 dls squlentes  l fecha de emisión En caso de que la Cuperintendenca de Compañías 
¿e la República del Ecuador o el Servico de Rentas Internas del Ecuador o la Administración necesite 
extender l alcance del trabajo o requieran la omisión de oro po de reporta de sudor no establecidos en este contato, “El Cleme” e compromete a suscribir un alcance a este contrato y a reconocer a la 
Alcora" los ponorariós acconales corrospondienes, lo cuales Serán acordados entr ls partes. En l 
vento de que se presentaran circunstancias debidamente Jsticadas que pudieran requerir tiempo, Gdiconal el considerodo en los honorarios establecidos en este contrato, "la Auditora” normará a le 
cministrción de "El Cliente” por esco, tán pronto como ses posible afin de que esa pueda tomarlas 
Acciones pertinentes 9 proceder o establecer de mutuo acuerdo entre las ports 18 Correspendientes, 
honorarios adicionales, » 

 



SEPTIMA: RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORA.- Coníorne lo requieren las Normas Interacionales de Auditoria (MIA), a Auditora" realizará indagaciones especifcs ala administración de 
"El Clente” obre las representaciones incorporadas en los estados financiros y sobre la estructura de control Interno; la acminisración de “El Clente” proporcionará a "a Autora” una carta de representación 

Sobre estos asuntos, Los resultados de los procedimientos d auditoria, as respuestas sus indagaciones 
las representaciones sets e la dmnstración de "El Chente” comprenden, entre otros, el material de 
evidencia en que “la Audiora” cosa al ormarso u opinión sobr los estados fnanciros, "La Auitoa" 
pianifiará y reabzará su autori para obienec seguridad razonable, pero no atsolta, de que los estados 
Francis no cortienen distorsiones erróneas o mexactas de cardctr sigafcatno, soon causados por “ner o faudo. Seguridad absoluta no es posi obtener detido a naturaleza d la evidencia de autoria 
Y las coracersicas del fraude, Por tanto, oxiste el riesgo de que errors materiales, fraude (Incluyendo Irae que pueda ser un acto legal, y otros actos legales puecan exttir y no ser detectados en una 
sudo «fecunda de severdo con las Normas Intemacionales de Auditoria, La. AudRoro" no os 
responsable de pocos originados por actos fraudulentos, manifestaciones alas o Incumplinieo Intencional on por porto delos admiradores, dcetore, funcionarios y mpleados de “El Clente”, 
sobre el Incumplimiento Intencional o no de las disposiciones legales Una augiaria no está diseñada para 
etactar asuntos que son inmateriales alo estados financieros. En a extensión que los asuntos indicados en el párato precedente lleguen a atención de la Audltora” la Auditra”Informará la aóminisración 
Acerca de cusiquieraror material y cualquier lastania de fraude o acto logs Adomás, ón la extensión ue estos asuntos leguen a lo atención de "ia Auditora”, la "Auditora” informará al Directorio, a los 
Accionistas de El Chente” acerca de raudes 6 actos legales que Involuren aa ala gerencia y ue Juicio 
¿e la Auditoa" causen un error material en los estados nancieras de “El Cientes, En caso de que “El 
lente” corsidere que ha existido incumplimiento parcial o total por parte de “la Audiora” de los blgaciones asumidas en el presento contrato, la Autora” deve responder hasta por el mono de ls. 
honorarios que haya cobrado en relgcón al servicio de audioría. En ningún caso la Autoras será responsable ante "El Clente”, ya sen en virtud de un reclamo contractual o extracontractual de otra 
Índole, or ningún dalio 0 páruicio indirecto, por luero cesante o similar en reacón con sus servidos 
contemplados enc present contrato. Las Normas Internacionales de Autoría requieren que la Autora” 
lea cualquier Informe anual y otos documentos que contengan Su informe de auditoria. El propósito de sta procedimiento es considerar si otra Información en al informe anual, Incluyendo la forma de 
prosoñtación, as SgolicatvomenteInconsstento con la información que aparecs en o estedos financieros. "a Audiora*norenizorá y no asume obigación alguna de realzar procedimientos para vico echa otra 
información 

  

OCTAVA: RESPONSABILIDADES DE EL. CLIENTE.- La administración de "El Clente” asumo entera Fesponsablidad por la integridad y fidelidad de 1 información que contendrán los esiados financieros ser 
“udksdos, inclyesco equell que constará en ls notas explcativas las mires y por toda la nformación 
ue los respaldo, Lo administración tambén cs responsable por el registro adecuado de todas las ransaccones en los registros contables, por la adopción de políticas de contabilad y por establecer y enterar un control ntemo Socio pato parmutir la preparación y mentener 3 ablidas delos estados 
Fnanceros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y para proveer 
na seguridad razonable Contra la posiblidad de erores materiales en los estados financieros. La 
adminstracón de “il Cliente” es la Única responsablo de salvaguarda los activos de “El Cliente”, da 
Idontincar y asegurar que “El Olnto" cumale cn ls leyes y regulaciones aplicables a sus actividades; y de prevenir y detectar erors, Ireguioigades y fraudes par medio de la Implementación y continuada 
operación de sstemas de conteblldad y de contr! Interno adecuados. SI bien Un control Intarno efectivo 
reduce la probabiidad de que ocurran y na e detecten errores, fraudes y otros actos legales, no elimino sa. posiblidad, La auditoria de 1oS estados fmancieros no bora a la Administración” de estas 
Fesponsobiidades. “El Clientes oandene indemnizar 2 "la Auctera” por y mantenerla Indermno 60, todos 
los reclamos de terceros, dafos, pasivos y costos que no sean emergentes de un eco íit intencional, 
aña de honestidad o eror profesional desu pare. sI Surgera algún recara, ación procediento en contra de la Aueltora” con fespesto al cual enga derecho a reir Indemnización, la Avciora” poticará 
de inmediato a El Clente”, la cual tendrá derecho a contratar asesores legales (a satisacción de la 
Alsiora”) para la defenes en dicha acción o procedimiento y “El Ciento” será responsable de paca los estos, honorarios y gastos de lcha densa. La Audkora”no adm ninguna rsponcablidad, n lega a un acuerdo respecto de ringuna acción, reciamo 0 procedimiento en su nombre, nl en un modo que 
resulte vinculante para ela sn su consentimiento por escrito. En el evento de que "El Cliente tenga la 
Intención de publicar o reproduce, en formato impreso o electrónico (por e), en su sio Web de Inte) 
linYorme de a Auditora" Junto con ls estados financieros o hacer otro tpó de referencia “a Augiora” den un documento que contiene ora información, la administración de el Chente comen: (0) suministrar 
1 ia Aura: un borrador de dicho documento para su lectura y () obtener su aprobación para 1 nelusión e su informe, antes de que el documento sea concluido y disibuido, Cuando el Informe de “la Audiora” 
ea teproducióo en inqer mese, ameiéndeterán pesertors os sados Mnanclers completos, 

 



incloyendo los notos los mismos, o se hará consíar que el documento no está complet, 

NOVENA: PAPELES DE TRABAJO.- Los papeles de trabajo preporedos pora el respaido delas servicios 
de austria, Incuyendo los documentos y archivos electrónicos son propiedad exclusiva de a Auditor 
y consten Inormación confidencial, "El ente” conoce as disposiciones vigentes que facultan a a 
Superintendencia de Compañías a revisar los papeles de trabajo que los autres esteros preparen con 
relación a los exámenes de austria que efectúen en as entidades sometidos su conto! y vella, Consecuentemente, en cumplimiento del artículo 17 e la Resolución de Supermtendand de Compañías 
1o.02,Q.C1.008, as partes sceptan que cuando la autoridad de contr, que coresponda, requera acceso 

tales papeles de trabajo, al pceso Será provisto bajo Supervisión del porsonal dea Auditor” loque no 
tendrá costo para El Cent 

   

DÉCIMA; COMUNICACIONES.- En el curso del trabajo, los funcionarios de "la Autora” pueden casonsimente comunicarse con funcionarios de “El Cleme” en forma electónica, Sin embargo, como es. 
de conocimiento genera, no puede garantizarse que la transmisión electrónica do Información sta segura 

/está lore de crece y que dicha mormación pudiera ser interceptado, dañada, perdida, desta, no 
er seguro Uttar, lar tarde o Incompleta o ser afectada de tro modo en forma adversa, SI bien la lcotora” podrá Wiz controls proventives y razonables para el envio de Información, ai como para la 
detección de los virus más comúnmente conocidos en ese momento, no tiene ninguna responsablidad con El Clenta” relacionada con la transmisión electónica de información, Por consiguiente “El Chente" eleva. 
expresamente 8 “la Aura” de toda recponsniildad por eventuales daños y perjuicios que puberan 
Veñficarse como consecuencia de dichas comunicaciones, 

  

DÉCIMO PRIMERA: PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.» El presente contrato, considerando la 
naturaleza delas labores a reulzrse durará husto el 30 de marzo de 2015, tlemo dentro del cual 
litera realizará y terminará 15 labores contratadas, 

  

DÉCIMO SEGUNDA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes contratatos señalan 
como domiel la ludad de Quita y se someten de modo expreso un proceso de mediación enel Centro de Medación de la Superintendencia de Compañías y 8 resolver cualquier divergencia sobre la 
interaetación,apicacin o ejecución del present contrato bajo a Junsaicaba y competente un tbunal rta del Canto de Arbitraje y Mediación dela Cámara de Comercio de Quit, conformado por un solo 
rultro que resolver an derecho. 
Pera constancia de todos las estipulaciones antes descitas, y de la condición de que ses reconocido 
uclalmente por las partes contratantes, so firman dos ejemplares de Igual tenor la ludad de Quit, Ba. alos ventuno (21) días del mes de febrero de dos sl diecinueve. 

vel Chente” "La Auditora” 

    
ag, Luis Clavijo PA Ing. Vicio Quihuango E. 
Metalconstrucciones Cía. Ltda. Latinaudle Cía. Ltda. Gerente General SORA


